
2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 T1 T2 T3 T4 Total T1 T2 T3 T4  Total OBSERVACIONES PROPUESTA DE TRABAJO SISTEMA

1 BF6

Creación del plan de manejo para 

el área comprendida del Bosque 

Protector de las microocuencas de 

los ríos Santa Bárbara y Shío 

ODS15_
Objetivo 13. Promover la gestión 

integral de los recursos hídricos.

Art. 55.- Competencias.- d) Prestar los servicios 

públicos de agua potable, alcantari llado, 

depuración de aguas residuales, manejo de 

desechos sólidos, actividades de saneamiento 

ambiental y aquellos que establezca la ley;

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el de sarrollo sustentable 

de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementa ción de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales;

Lograr un manejo sostenible e integral de las áreas 

bajo protección y gestionar de manera adecuada los 

recursos naturales; priorizando la conservación y la 

implementación de acciones de mitigación y 

adaptación al cambio climático.

Contar con un Plan de Manejo del Bosque 

Protector de las microcuen cas de los ríos 

Santa Bárbara y Shío Declarar con el fin de 

conservar los recursos naturales y su 

protección

Plan de Manejo del Bosque 

Protector de las microcuencas de los 

ríos Santa Bárbara y Shío hasta el 

2021

CRECIENTE 2022 - 2024 0 2022 1 0,66 0,33 | 1
Unidad de Recursos Naturales y 

Paisajísticos

Creación del Plan de

Manejo para el área

comprendida del

Bosque Protector de

las microocuencas de

los ríos Santa Bárbara

y Shío.

Elaborar el Plan de

Manejo del Bosque

Protector de las microcuencas

de los

ríos Santa Bárbara y

Shío

ALTA ALTA 40000 0,00% 0,00% 10,00% 90,00% 100,00% -$                  -$                  4.000,00$          36.000,00$        40.000,00$        

En la meta del proyecto se establece que sea

el año 2021  la concreción de dicha meta, por

tanto, hay un desfase ya que recien se esta

planificando para el 2022, ya que el PDOT

aprobrobado, es entregado a nuestras

dependencias con fecha 11 de agosto del

2021. hay que elaborar Tdrs para mediante

consultoria generar el Plan de Manejo. Continuidad 

del 2022

Creación del plan de manejo para el área 

comprendida del Bosque Protector de las 

microocuencas de los ríos Santa Bárbara y Zhío 

y los humedales.

BIOFISICO

2 BF7

Proyecto de ordenanza de 

protección ambiental para el área 

comprendida del Bosque Protector 

de las microcuencas de los ríos 

Santa Bárbara y Zhío.

ODS15_

Objetivo 12. Fomentar modelos de 

desarrollo soste nibles aplicado 

medidas de adaptación y mitigación 

al Cambio Climático.

Art. 55.- Competencias.- d) Prestar los servicios 

públicos de agua potable, alcantari llado, 

depuración de aguas residuales, manejo de 

desechos sólidos, actividades de saneamiento 

ambiental y aquellos que establezca la ley;

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el de sarrollo sustentable 

de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementa ción de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales;

Lograr un manejo sostenible e integral de las áreas 

bajo protección y gestionar de manera adecuada los 

recursos naturales; priorizando la conservación y la 

implementación de acciones de mitigación y 

adaptación al cambio climático.

Contar con una ordenanza de protección 

ambiental para el Bosque Protector de las 

mi crocuencas de los ríos Santa Bárbara y 

Shío

Ordenanza de protección y 

conservación del Bosque Protector 

de las microcuen cas de los ríos 

Santa Bárbara y Shío hasta el 2022

CRECIENTE 2022 - 2022 0 2022 1 1 1
Unidad de Recursos Naturales y 

Paisajísticos

Proyecto de ordenanza de protección ambiental 

para el área comprendida del Bosque Protector 

de las microocuencas de los ríos Santa Bárbara 

y Shío

Crear una normativa de declaratoria 

ambiental para el Bosque Protector de 

las microcuencas de los ríos Santa 

Bárbara y Shío

ALTA ALTA 1 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  0,50$                 0,50$                 1,00$                 

El interes e influencia del proyecto tiene una

afectación media ya que restringe la actividad

ganadera, pero los sistemas de agua se

desarrollarán en mejores condiciones. El

proyecto es positivo para el bienestar de la

población. Contar con el marco regulatorio

garantiza un manejo ordenado del territorio. 

Continuidad del 2022,

Creación del plan de manejo para el área 

comprendida del Bosque Protector de las 

microocuencas de los ríos Santa Bárbara y Zhío 

y los humedales.

BIOFISICO

3 BF8

Creación del plan de manejo del 

Área Protegida Municipal en las 

zonas de amortiguamiento de las 

áreas núcleos del CCSP con el 

objetivo de apoyar a la conser 

vación protección de los recursos 

naturales presentes dentro del 

mismo

ODS15_

11. Conservar, restaurar, 

proteger y hacer un uso 

sostenible de los recursos 

naturales

Art. 55.- Competencias.- d) Prestar los servicios 

públicos de agua potable, alcantari llado, 

depuración de aguas residuales, manejo de 

desechos sólidos, actividades de saneamiento 

ambiental y aquellos que establezca la ley;

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el de sarrollo sustentable 

de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementa ción de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales;

Lograr un manejo sostenible e integral de las áreas 

bajo protección y gestionar de manera adecuada los 

recursos naturales; priorizando la conservación y la 

implementación de acciones de mitigación y adapta 

ción al cambio climático.

Contar con un Plan de Manejo del Área 

Protegida Municipal de las zonas de 

amortiguamiento pertenecientes a las 

áreas núcleos del CCSP que apoye a la 

conservación y 

protección de los recursos naturales.

Plan de Manejo del Área Protegida 

Municipal en las zonas de amor 

tiguamiento del Corredor de 

Conectividad Sangay-Podocarpus, 

hasta diciembre de 2022.

CRECIENTE 2022 - 2022 0 2022 1 1 1
Unidad de Recursos Naturales y 

Paisajísticos

Creación del plan de manejo del Área Protegida 

Municipal en las zonas de amortiguamiento de 

las áreas núcleos del CCSP con el objetivo de 

apoyar a la conservación y protección de los 

recursos naturales presentes dentro del mismo.

Elaborar un Plan de Manejo del Área 

Protegida Municipal en las zonas de 

amortiguamiento de las áreas núcleos 

del Corredor de Conectividad Sangay-

Podocarpus.

ALTA ALTA 1 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  0,50$                 0,50$                 1,00$                 PARA EL SIGUIENTE AÑO
Protección de los recursos naturales del cantón 

Chordeleg
BIOFISICO

4 BF13

Inventario de emisiones de fuentes 

fijas de gases y descargas hídricas 

del sector artesanal centro urbano 

de Chordeleg.

ODS13_

12. Fomentar modelos de desarrollo 

sostenibles aplicando medidas de 

adaptación y mitigación al Cambio 

Climático

Art. 55.- Competencias.- d) Prestar los servicios 

públicos de agua potable, alcantari llado, 

depuración de aguas residuales, manejo de 

desechos sólidos, actividades de saneamiento 

ambiental y aquellos que establezca la ley;

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el de sarrollo sustentable 

de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementa ción de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales;

Lograr un manejo sostenible e integral de las áreas 

bajo protección y gestionar de manera adecuada los 

recursos naturales; priorizando la conservación y la 

implementación de acciones de mitigación y 

adaptación al cambio climático.

Se cuenta con un inventario de emisiones 

de gases y descargas hídricas del sector 

artesanal, y guías de buenas practicas 

ambientales y norma tivas de control para 

regular actividades artesanales , hasta el 

año 2024

Un inventario con # de fuentes de 

emisiones fijas y descarga hídrica 

inventariadas en el centro urbano 

de Chordeleg al 2024.

CRECIENTE 2022 - 2024 0 2022 1 0,66 0,33 0,66 1
Unidad de Manejo Ambiental y 

Riesgos.

Inventario de emisiones de fuentes fijas de 

gases y descargas hídricas del sector artesanal 

centro urbano de Chordeleg.

Contar con un inventario de emisiones 

de gases y descargar hídrica en la en el 

cantón.

MEDIA MEDIA 100 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  50,00$               50,00$               100,00$             PARA EL SIGUIENTE AÑO

Monitoreo continuo de la calidad de las 

fuentes de agua a traves de un programa de 

análisis de parametros físicos, quimicos y 

bactereológicos.

BIOFISICO

5 AH16

Implementación de estudios y 

mejoramiento de cobertura de los 

servicios de recolección de 

desechos sólidos peligrosos y no 

peligrosos del cantón.

OD11_

12. Fomentar modelos de desarrollo 

sostenibles aplicando medidas de 

adaptación y mitigación al Cambio 

Climático

Art. 55.- Competencias.- d) Prestar los servicios 

públicos de agua potable, alcantari llado, 

depuración de aguas residuales, manejo de 

desechos sólidos, actividades de saneamiento 

ambiental y aquellos que establezca la ley;

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el desarrollo sustentable de 

su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementa ción de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales;

Dotar de forma adecuada equipamientos, 

conectividad y servicios básicos a la población de 

Chordeleg y turísticas del cantón; bajo los principios 

del sistema económico popular y solidario.

Contar con una cobertura del 100% del 

servicio completo e integrado de 

eliminación y recolección de basura, según 

normas establecidas, al año 2030.

# de comunidades con el servicio de 

aseo integral# de comunidades en 

el cantón.

CRECIENTE 2021 2030 82,4 2021 100 87,68 84,16 85,92 87,68 89,44 91,20 92,96 94,72 96,48 98,24 100,00
Unidad de Manejo Ambiental y 

Riesgos.

Implementación de

estudios y mejoramiento

de cobertura de

los servicios de recolección

de desechos

sólidos peligrosos y no

peligrosos del cantón.

1.- Manejo desechos sólidos no peligrosos - 

"barrido, limpieza, recolección y transporte"

2.- Disposición final desechos sólidos no 

Realizar el estudio

de ampliación y

mejoramiento de

cobertura de los

servicios de recolección

de basura

en los asentamientos

humanos del

cantón.

ALTA ALTA 164636 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  82.318,00$        82.318,00$        164.636,00$      

Implementación de

estudios y mejoramiento

de cobertura de

los servicios de recolección

de desechos

sólidos peligrosos y no

peligrosos del cantón.

BIOFISICO

6 BF13
Mantenimiento y am-

pliación de un Vivero

Municipal.

ODS13_

12. Fomentar modelos de desarrollo 

sostenibles aplicando medidas de 

adaptación y mitigación al Cambio 

Climático

Art. 55.- Competencias.- d) Prestar los servicios 

públicos de agua potable, alcantari llado, 

depuración de aguas residuales, manejo de 

desechos sólidos, actividades de saneamiento 

ambiental y aquellos que establezca la ley;

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el de sarrollo sustentable 

de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementa ción de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales;

Lograr un manejo sostenible e integral de las áreas 

bajo protec- ción y gestionar de manera a d e c u a d 

a los recursos naturales; prio- rizando la conservación 

y la implementa- ción de acciones de mitigación y 

adaptación al cambio climático.

Implementar actividades de

mantenimiento y ampliación del vivero 

municipal.

Actividades de mantenimiento y 

ampliación ejecutadas / Actividades 

de mantenimiento y ampliación 

planificadas.

CRECIENTE 2022 - 2030 0 2022 1 0,66 0,11 0,22 0,33 0,44 0,55 0,66 0,77 0,88 1 Unidad de Manejo Ambiental y 

Riesgos.

Mantenimiento y ampliación de un Vivero 

Municipal

Proveer y renovar las especies 

vegetales del cantón mediante el 

funcionamiento de un vivero 

municipal.

BAJA BAJA 4000 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  2.000,00$          2.000,00$          4.000,00$          
Mantenimiento y ampliación de un Vivero 

Municipal
BIOFISICO

7 BF13

Inventario actualizado

de zonas propensas a

movimientos en masa

con el uso de técnicas

de teledetección en el

cantón Chordeleg.

ODS13_

12. Fomentar modelos de desarrollo 

sostenibles aplicando medidas de 

adaptación y mitigación al Cambio 

Climático

Art. 55.- Competencias.- d) Prestar los servicios 

públicos de agua potable, alcantari llado, 

depuración de aguas residuales, manejo de 

desechos sólidos, actividades de saneamiento 

ambiental y aquellos que establezca la ley;

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el de sarrollo sustentable 

de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementa ción de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales;

Lograr un manejo sostenible e integral de las áreas 

bajo protec- ción y gestionar de manera a d e c u a d 

a los recursos naturales; prio- rizando la conservación 

y la implementa- ción de acciones de mitigación y 

adaptación al cambio climático.

Contar con un inventario actualizado de los 

movimientos en masa del Cantón 

Chordeleg

nventario de

zonas de desliza-

mientos de tierra,

que determina

acciones de re-

mediación y

mitigación de

riesgos elaborado

hasta el 2025.

CRECIENTE 2022 - 2025 0 2022 1 0,66 25 50 75 100 Unidad de Manejo Ambiental y 

Riesgos.

Inventario actualizado de zonas propensas a 

movimientos en masa con el uso de técnicas de 

teledetección en el cantón Chordeleg.

Desarrollar un inventario actualizado 

de la existencia de movimientos en 

masa con el uso de herramientas de 

teledetección en el cantón Chordeleg.

MEDIA MEDIA 22140 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  11.070,00$        11.070,00$        22.140,00$        BIOFISICO

8 SC20
Programa de prevención de todas 

las formas de violencia basada en 

género contra las mujeres

ODS10_

7. Potenciar las capacidades de la 

ciudadanía y promover una 

educación innovadora, inclusiva y de 

calidad en todos los niveles.

Art. 55.- Competencias.- d) Prestar los servicios 

públicos de agua potable, alcantari llado, 

depuración de aguas residuales, manejo de 

desechos sólidos, actividades de saneamiento 

ambiental y aquellos que establezca la ley;

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el de sarrollo sustentable 

de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementa ción de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales;

Generar políticas públicas sociales para la reducción 

de las discrimin ción y exclusión en razón de género, 

etnia, intergeneracio nal, movilidad humana, y dis 

capacidad en el 

cantón.

Implementar el 100% de actividades para 

prevenir la violencia basada en género 

contra las mujeres en el espacio público y 

privado

Número de actividades ejecutadas 

Número de actividades planificadas 

100

CRECIENTE 2021 - 2030 0 2020 100 30 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Unidad de Desarrollo Social y 

Equidad de Género

Programa de prevención de todas las formas de 

violencia basada en género contra las mujeres.

Proceso de sensibilización y edu 

comunicación para la prevención de 

todas las formas de violencia en contra 

de las mujeres.

ALTA ALTA 2000 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  1.000,00$          1.000,00$          2.000,00$          
Prevenir y erradicar toda forma de violencia en 

el cantón Chordeleg. SOCIO CULTURAL

9 EP1 Proyecto de fortalecimiento de la 

cadena productiva de calzado
ODS8_

1. Incrementar y fomentar, de 

manera inclusiva, las oportunidades 

de empleo y las condiciones 

laborales.

Art. 55.- Competencias.- h) Preservar, mantener y 

difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y 

natural del cantón y construir los espacios 

públicos para estos fines;

Art. 54.- Funciones.-q) Promover y patrocinar las culturas, las 

artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de la 

colectividad del cantón;

Impulsar la recuperación y el fortalecimiento de las 

activida des productivas, artesanales y turísticas del 

cantón; bajo los principios del sistema económico 

popular y solidario

MEJORAR LAS CONDICIONES DE TRABAJO 

DE LOS ARTESANOS DEL CANTÓN A TRAVÉS 

DEL FORTALECIMIENTO DE LAS CADENAS 

PRODUCTI VAS DE LOS PRINCIPALES RUBROS 

ECONÓMICOS HASTA EL 2023

# de artesanos participantes en el 

programa # de artesanos de la base 

de datos

CRECIENTE 2021 - 2023 0 2021 100 100 33 66 100 Dirección de Desarrollo Social y 

Económico

Proyecto de fortalecimiento de la cadena 

productiva de calzado.

Fortalecer la cadena productiva del 

calzado.
ALTA ALTA 15000 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  7.500,00$          7.500,00$          15.000,00$        

Proyecto de fortalecimiento de la cadena 

productiva de calzado ECONÓMICO

10 EP2
Proyecto de fortalecimiento de la 

cadena productiva de sombrero de 

paja toquilla

ODS8_

1. Incrementar y fomentar, de 

manera inclusiva, las oportunidades 

de empleo y las condiciones 

laborales.

Art. 55.- Competencias.- h) Preservar, mantener y 

difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y 

natural del cantón y construir los espacios 

públicos para estos fines;

Art. 54.- Funciones.-q) Promover y patrocinar las culturas, las 

artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de la 

colectividad del cantón;

Impulsar la recuperación y el fortalecimiento de las 

activida des productivas, artesanales y turísticas del 

cantón; bajo los principios del sistema económico 

popular y solidario

MEJORAR LAS CONDICIONES DE TRABAJO 

DE LOS ARTESANOS DEL CANTÓN A TRAVÉS 

DEL FORTALECIMIENTO DE LAS CADENAS 

PRODUCTI VAS DE LOS PRINCIPALES RUBROS 

ECONÓMICOS HASTA EL 2023

# de artesanos participantes en el 

programa # de artesanos de la base 

de datos

CRECIENTE 2021 - 2023 0 2021 100 66 33 66 100 Dirección de Desarrollo Social y 

Económico

Proyecto de fortalecimiento de la cadena 

productiva de sombrero de paja toquilla.

Fortalecer la cadena productiva del 

sobre de paja toquilla.
ALTA ALTA 15000 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  7.500,00$          7.500,00$          15.000,00$        

Proyecto de fortalecimiento de la cadena 

productiva de sombrero de paja toquilla. ECONÓMICO

11 EP3 Proyecto de fortalecimiento de la 

cadena productiva de joyas
ODS8_

1. Incrementar y fomentar, de 

manera inclusiva, las oportunidades 

de empleo y las condiciones 

laborales.

Art. 55.- Competencias.- h) Preservar, mantener y 

difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y 

natural del cantón y construir los espacios 

públicos para estos fines;

Art. 54.- Funciones.-q) Promover y patrocinar las culturas, las 

artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de la 

colectividad del cantón;

Impulsar la recuperación y el fortalecimiento de las 

activida des productivas, artesanales y turísticas del 

cantón; bajo los principios del sistema económico 

popular y solidario

MEJORAR LAS CONDICIONES DE TRABAJO 

DE LOS ARTESANOS DEL CANTÓN A TRAVÉS 

DEL FORTALECIMIENTO DE LAS CADENAS 

PRODUCTI VAS DE LOS PRINCIPALES RUBROS 

ECONÓMICOS HASTA EL 2023

# de artesanos participantes en el 

programa # de artesanos de la base 

de datos

CRECIENTE 2021 - 2023 0 2021 100 100 33 66 100 Dirección de Desarrollo Social y 

Económico

Proyecto de fortalecimiento de la cadena 

productiva de joyas.

Fortalecer la cadena productiva de la 

joyería.
ALTA ALTA 15000 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  7.500,00$          7.500,00$          15.000,00$        

Proyecto de fortalecimiento de la cadena 

productiva de joyas. ECONÓMICO

12 EP4 Proyecto de mejora de condiciones 

de trabajo del sector cerámica
ODS8_

1. Incrementar y fomentar, de 

manera inclusiva, las oportunidades 

de empleo y las condiciones 

laborales.

Art. 55.- Competencias.- h) Preservar, mantener y 

difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y 

natural del cantón y construir los espacios 

públicos para estos fines;

Art. 54.- Funciones.-q) Promover y patrocinar las culturas, las 

artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de la 

colectividad del cantón;

Impulsar la recuperación y el fortalecimiento de las 

activida des productivas, artesanales y turísticas del 

cantón; bajo los principios del sistema económico 

popular y solidario

MEJORAR LAS CONDICIONES DE TRABAJO 

DE LOS ARTESANOS DEL CANTÓN A TRAVÉS 

DEL FORTALECIMIENTO DE LAS CADENAS 

PRODUCTI VAS DE LOS PRINCIPALES RUBROS 

ECONÓMICOS HASTA EL 2023

# de artesanos participantes en el 

programa # de artesanos de la base 

de datos

CRECIENTE 2021 - 2023 0 2021 100 100 33 66 100 Dirección de Desarrollo Social y 

Económico

Proyecto de mejora de condiciones de trabajo 

del sector cerámica.

Mejorar las condiciones de trabajo y 

producción de los artesanos de 

cerámica.

ALTA ALTA 14166 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  7.083,00$          7.083,00$          14.166,00$        
Proyecto de mejora de condiciones de trabajo 

del sector cerámica. ECONÓMICO

13 EP12 Actualización del catastro de 

establecimientos económicos.
ODS2_

3. Fomentar la productividad y 

competitividad en los sectores 

agrícola, industrial, acuícola y 

pesquero, bajo el enfoque de la 

economía circular.

Art. 55.- Competencias exclusivas del gobierno 

autónomo descentralizado municipal.-Los 

gobiernos autónomos descentralizados 

municipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la 

ley.

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el desarrollo sustentable de 

su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementación de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales;

Impulsar la recuperación y el fortalecimiento de las 

activida des productivas, artesanales y turísticas del 

cantón; bajo los principios del sistema económico 

popular y solidario

Catastro de establecimientos económicos 

del cantón actualizado

# de regulaciones cumplidas

# total de regulaciones
CRECIENTE 2021 - 2023 0 2021 1 1 0,33 0,66 1 Dirección de Desarrollo Social y 

Económico

Actualización del catastro de establecimientos 

económicos

Contar con información actualizada de 

las actividades económicas del cantón 

para la toma de decisiones.

ALTA ALTA 1000 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  500,00$             500,00$             1.000,00$          
Actualización del catastro de establecimientos 

económicos. ECONÓMICO

14 CP1
Redelimitación de los sitios 

arqueológicos en el cantón 

Chordeleg

ODS3_
8. Generar nuevas opor tunidades y 

bienestar para las zonas rurales, con 

énfasis en pueblos y nacionalidades.

Art. 55.- Competencias.- h) Preservar, mantener y 

difundir el patrimo nio arquitectónico, cultural y 

natural del cantón y construir los espacios 

públicos para estos fines;

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el de sarrollo sustentable 

de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementa ción de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales; 

s) Fomentar actividades orientadas a cuidar, proteger y 

conservar el patrimonio cultural y memoria

social en el campo de la interculturalidad y diversidad del 

cantón;

Generar políticas culturales que permitan a 

Chordeleg incorporar a la cultura como un eje de 

desarrollo sostenible, así como promover, y 

garantizar los derechos culturales de la población, 

fomentar e impulsar la creación y la creatividad, así 

como fortalecer la conservación, protección y 

salvaguarda del patrimonio cultural y natural.

Revalorización y conservación del 

patrimonio cultural arqueológico en todo 

el Cantón

Ordenanza para la conservación y 

gestión del patrimonio arqueológico 

de Chordeleg.

CRECIENTE 2022 - 2024 0 2021 1 0,66 0 0,33 0,66 1 HyOT

Redelimitación de los sitios arqueológicos en el 

cantón Chordeleg.

Definir polígonos culturales específicos 

que permitan la adecuada gestión y 

manejo de los sitios arqueológicos, 

priorizando su conservación y puesta 

en valor.

BAJA BAJA 1000 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  500,00$             500,00$             1.000,00$          

Fortalecimiento de del Proyecto de 

Redelimitación de los sitios arqueológicos en 

el cantón Chordeleg.

ASENTAMIENTOS 

HUMANOS

15 CP2
Registro de una sección de Qhapaq 

Ñan - Sistema Vial Andino en la 

parroquia Principal 

ODS3_
8. Generar nuevas opor tunidades y 

bienestar para las zonas rurales, con 

énfasis en pueblos y nacionalidades.

Art. 55.- Competencias.- h) Preservar, mantener y 

difundir el patrimo nio arquitectónico, cultural y 

natural del cantón y construir los espacios 

públicos para estos fines;

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el de sarrollo sustentable 

de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementa ción de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales; 

s) Fomentar actividades orientadas a cuidar, proteger y 

conservar el patrimonio cultural y memoria

social en el campo de la interculturalidad y diversidad del 

cantón;

Generar políticas culturales que permitan a 

Chordeleg incorporar a la cultura como un eje de 

desarrollo sostenible, así como promover, y 

garantizar los derechos culturales de la población, 

fomentar e impulsar la creación y la creatividad, así 

como fortalecer la conservación, protección y 

salvaguarda del patrimonio cultural y natural.

Revalorización del patrimonio cultural 

arqueológico en el cantón. Desarrollo del 

turismo cultural comunitario

Número de Fichas de Registro de 

caminos. Expediente de registro e 

investigación arqueológica del 

Qhapaq Ñan 

CRECIENTE 2022- 2025 0 2021 1 0,5 0 0,25 0,5 0,75 1 Unidad de Turismo, Patrimonio y 

Producción 

Registro de una sección de Qhapaq Ñan - 

Sistema Vial Andino en la parroquia Principal.

Incrementar la red de caminos del 

Sistema Vial Andino Nacional y a la vez 

fomentar el desarrollo del turismo 

comunitario potenciando la 

conservación , puesta en valor y 

difusión del patrimonio en beneficio 

de la comunidad.

ALTA ALTA 1 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  0,50$                 0,50$                 1,00$                 PARA EL SIGUIENTE AÑO

Promoción de la sección de Qhapaq Ñan - 

Sistema Vial Andino registrado en la parroquia 

Principal.
ECONÓMICO

16 CP13
Plan Estratégico de 

Cultura del Cantón 

Chordeleg 

ODS9_
8. Generar nuevas opor tunidades y 

bienestar para las zonas rurales, con 

énfasis en pueblos y nacionalidades.

Art. 55.- Competencias.- h) Preservar, mantener y 

difundir el patrimo nio arquitectónico, cultural y 

natural del cantón y construir los espacios 

públicos para estos fines;

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el de sarrollo sustentable 

de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementa ción de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales; 

s) Fomentar actividades orientadas a cuidar, proteger y 

conservar el patrimonio cultural y memoria

social en el campo de la interculturalidad y diversidad del 

cantón;

Generar políticas culturales que permitan a 

Chordeleg incorporar a la cultura como un eje de 

desarrollo sostenible, así como promover, y 

garantizar los derechos culturales de la población, 

fomentar e impulsar la creación y la creatividad, así 

como fortalecer la conservación, protección y 

salvaguarda del patrimonio cultural y natural.

Al 2024 se cuenta con el Plan Estratégico de 

Cultura del Cantón Chordeleg que tiene un 

horizonte al 2030

Plan Estratégico de Cultura del 

Cantón Chordeleg 
CRECIENTE 2022-2024 0 2021 1 0,66 0 0,33 0,66 1 Unidad de Turismo, Patrimonio y 

Producción 

Plan Estratégico de

Cultura del Cantón

Chordeleg.

Crear un plan estratégico

de cultura de forma

participativa y que se

construya basado en la

metodología internacional

de Agenda 21 de la

Cultura, tenga referencia

a los ODS, a la Agenda

Urbana y a los objetivos

del Plan Creando Oportunidades.

Que permita

el fomento de la cultura

como el cuarto eje de

ALTA ALTA 3333 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  1.666,50$          1.666,50$          3.333,00$          

Habilitar un complejo cultural integral que 

incluya espacios para la activación, creación, 

exhibición de bienes y productos culturales y 

del patrimonio cultural, que incluye archivo y 

biblioteca.

ECONÓMICO

17 CP14
Ordenanza sancionatoria del Plan 

Estratégico de Cultura del Cantón 

Chordeleg

ODS3_
8. Generar nuevas opor tunidades y 

bienestar para las zonas rurales, con 

énfasis en pueblos y nacionalidades.

Art. 55.- Competencias.- h) Preservar, mantener y 

difundir el patrimo nio arquitectónico, cultural y 

natural del cantón y construir los espacios 

públicos para estos fines;

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el de sarrollo sustentable 

de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementa ción de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales; 

s) Fomentar actividades orientadas a cuidar, proteger y 

conservar el patrimonio cultural y memoria

social en el campo de la interculturalidad y diversidad del 

cantón;

Generar políticas culturales que permitan a 

Chordeleg incorporar a la cultura como un eje de 

desarrollo sostenible, así como promover, y 

garantizar los derechos culturales de la población, 

fomentar e impulsar la creación y la creatividad, así 

como fortalecer la conservación, protección y 

salvaguarda del patrimonio cultural y natural.

Contar con una herramienta normativa que 

permita la aprobación del Plan Estratégico 

de Cultura del Cantón Chordeleg

Ordenanza sancionatoria del Plan 

Estratégico de Cultura del Cantón 

Chordeleg, aprobada

CRECIENTE 2020 - 2024 0 2020 1 0,75 0,25 0,5 0,75 1 Unidad de Turismo, Patrimonio y 

Producción 

Ordenanza sancionatoria

del Plan

Estratégico de

Cultura del Cantón

Chordeleg.

Contar con una herramienta

normativa que

permita la aprobación

del Plan Estratégico

de Cultura del Cantón

Chordeleg.

ALTA ALTA 1 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  0,50$                 0,50$                 1,00$                 

Ordenanza sancionatoria

del Plan

Estratégico de

Cultura del Cantón

Chordeleg.

ECONÓMICO

18 CP18 Programa Redes de cooperación 

multilateral - Ciudades Creativas
ODS8_

2. Impulsar un sistema económico 

con reglas claras que fomente el 

comercio exterior, turismo, atracción 

de inversiones y moder nización del 

sistema financiero nacional.

Art. 55.- Competencias.- h) Preservar, mantener y 

difundir el patrimo nio arquitectónico, cultural y 

natural del cantón y construir los espacios 

públicos para estos fines;

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el de sarrollo sustentable 

de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementa ción de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales; 

s) Fomentar actividades orientadas a cuidar, proteger y 

conservar el patrimonio cultural y memoria

social en el campo de la interculturalidad y diversidad del 

cantón;

Generar políticas culturales que permitan a 

Chordeleg incorporar a la cultura como un eje de 

desarrollo sostenible, así como promover, y 

garantizar los derechos culturales de la población, 

fomentar e impulsar la creación y la creatividad, así 

como fortalecer la conservación, protección y 

salvaguarda del patrimonio cultural y natural.

AL 2025 EL CANTÓN SE HA VINCULADO A 

REDES INTERNACIONALES CON CIUDADES 

CREATIVAS PARA FORTALECER EL SECTOR 

ARTESANAL

Número de redes de las que es 

miembro el Cantón Chordeleg
CRECIENTE 2022 - 2025 0 2021 1 0,5 0,25 0,5 0,75 1 Unidad de Turismo, Patrimonio y 

Producción 

Programa Redes de

cooperación multilateral

- Ciudades

Creativas

"Desarrollar nuevas capacidades

en la rama

artesanal a través de

consolidar espacios

de análisis, gestión y

cooperación multilateral

tendientes a

compar ti r- intercambiar

experiencias; planificar,

implementar, gestionar

o financiar programas

y proyectos de desarrollo

del sector artesanal."

ALTA ALTA 90000 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  45.000,00$        45.000,00$        90.000,00$        AGENDA CULTURAL

Programa Redes de

cooperación multilateral

- Ciudades

Creativas

ECONÓMICO

19 CP19
Festival de promoción del 

patrimonio artesanías y arte 

popular

ODS9_
8. Generar nuevas opor tunidades y 

bienestar para las zonas rurales, con 

énfasis en pueblos y nacionalidades.

Art. 55.- Competencias.- h) Preservar, mantener y 

difundir el patrimo nio arquitectónico, cultural y 

natural del cantón y construir los espacios 

públicos para estos fines;

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el de sarrollo sustentable 

de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementa ción de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales; 

s) Fomentar actividades orientadas a cuidar, proteger y 

conservar el patrimonio cultural y memoria

social en el campo de la interculturalidad y diversidad del 

cantón;

Generar políticas culturales que permitan a 

Chordeleg incorporar a la cultura como un eje de 

desarrollo sostenible, así como promover, y 

garantizar los derechos culturales de la población, 

fomentar e impulsar la creación y la creatividad, así 

como fortalecer la conservación, protección y 

salvaguarda del patrimonio cultural y natural.

Festival anual realizado con la participación 

de artesanos y artesanas de todo el Cantón 

Chordeleg

Número de festivales realizados al 

año, con la participación de 

artesanas y artesanos de todo el 

Cantón.

CRECIENTE 2022 - 2030 0 2021 9 2 1 2 3 4 5 6 7 8 9 Unidad de Turismo, Patrimonio y 

Producción 

Festival de

promoción del patrimonio

artesanías

y arte popular.

Promover, difundir,

circular y exhibir bienes

culturales provenientes

de la artesanía y

las ares populares del

Cantón Chordeleg, para

dinamizar la economía

cultural y creativa,

generar procesos de

identidad y visibilizar al

Cantón.

ALTA ALTA 15000 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  7.500,00$          7.500,00$          15.000,00$        

Festival de

promoción del patrimonio

artesanías

y arte popular.

ECONÓMICO

20 CP21 Programa Pueblos Mágicos Ecuador 

Chordeleg
ODS9_

8. Generar nuevas opor tunidades y 

bienestar para las zonas rurales, con 

énfasis en pueblos y nacionalidades.

Art. 55.- Competencias.- h) Preservar, mantener y 

difundir el patrimo nio arquitectónico, cultural y 

natural del cantón y construir los espacios 

públicos para estos fines;

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el de sarrollo sustentable 

de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementa ción de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales; 

s) Fomentar actividades orientadas a cuidar, proteger y 

conservar el patrimonio cultural y memoria

social en el campo de la interculturalidad y diversidad del 

cantón;

Generar políticas culturales que permitan a 

Chordeleg incorporar a la cultura como un eje de 

desarrollo sostenible, así como promover, y 

garantizar los derechos culturales de la población, 

fomentar e impulsar la creación y la creatividad, así 

como fortalecer la conservación, protección y 

salvaguarda del patrimonio cultural y natural.

Programa Pueblos Mágicos implementado 

en todos sus componentes

Número de redes de las que es 

miembro el cantón.
CRECIENTE 2021 - 2025 0 2021 100 60 20 40 60 80 100 Unidad de Turismo, Patrimonio y 

Producción 

Programa Pueblos

Mágicos Ecuador-

Chordeleg.

El programa propone que

el territorio sea agente de

desarrollo turístico a nivel

nacional, por lo que los interesados

pueden articular

un negocio con asesoramiento

y publicidad a nivel

nacional , en este sentido

su influencia sería positiva.

ALTA ALTA 15000 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  7.500,00$          7.500,00$          15.000,00$        

Programa Pueblos

Mágicos Ecuador-

Chordeleg.
ECONÓMICO

INDICADOR

DEPENDENCIA RESPONSIBLE

PDOT

PROYECTO PDOT
ALINEACI

ÓN ODS
ALINEACIÓN AL PND ALINEACIÓN COOTAD ALINEACIÓN PDOT

No. O.E PDOT

META ANUALIZADA ACUMULADA

AÑO/PERIODO DE CUMPLIMIENTO 

DE LA META
LINEA BASE

AÑO LINEA BASE 

PDOT
ODS OBJETIVO PND COMPETENCIA GAD ATRIBUCIÓN GAD META DEL PROYECTO

OBJETIVO DEL PROYECTO POA
META

VALOR REAL META 

ACUMULADO PARA 

EL AÑO 2023

TENDENCIA
PROYECTO POA

ALINEACION POA 2023

PLAN OPERATIVO ANUAL 2023 / GADM CHORDELEG

MAGNITUD DE LA NECESIDAD PUBLICA 

QUE SATISFACE (ALTA / MEDIA / BAJA)

IMPORTANCIA DE LA NECESIDAD 

PUBLICA QUE SATISFACE (ALTA / 

MEDIA / BAJA)

PRESUPUESTO REQUERIDO 

(PROYECTO POA 2023)

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN EN TRIMESTRES OBJETIVOS A CORTO PLAZO

PROGRAMACION FÍSICA DE LA META CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

COD PROYECTO



21 EP13

Ejecución del Plan de capacitación 

a emprendedoras y 

emprendedores turís ticos para 

promover el turismo comunita rio, 

eco turismo, agro turismo y 

turismo y  turismo de aventura.

ODS8_
8. Generar nuevas opor tunidades y 

bienestar para las zonas rurales, con 

énfasis en pueblos y nacionalidades.

Art. 55.- Competencias.- d) Prestar los servicios 

públicos de agua potable, alcantari llado, 

depuración de aguas residuales, manejo de 

desechos sólidos, actividades de saneamiento 

ambiental y aquellos que establezca la ley;

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el de sarrollo sustentable 

de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementa ción de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales;

Impulsar la recuperación y el fortalecimiento de las 

actividades productivas, artesanales y turísticas del 

cantón; bajo los principios del sistema económico 

popular y solidario.

Mejorar la capacidad de emprendimien to 

de al menos 60 emprendedores 

pertenecientes a organizaciones de 

diversas modalida des turísticas del cantón 

hasta 2023.

#. de Organiza ciones Turísticas 

capacitadas # de Organizaciones 

Turísticas existentes en el cantón.

CRECIENTE 2021- 2023 0 2021 60 60 20 40 60 80 100
Unidad de Turismo, Patrimonio y 

Producción 

Ejecución del Plan de capacitación a 

emprendedoras y emprendedores turísticos 

para promover el turismo comunitario, eco 

turismo, agro turismo y turismo y turismo de 

aventura.

Mejorar las condiciones de los 

prestadores de servicios turísticos y 

organizaciones de turismo del cantón.

ALTA ALTA 1 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  0,50$                 0,50$                 1,00$                 PARA EL SIGUIENTE AÑO

Continuidad con el Plan capacitación a 

emprendedoras y emprendedores turísticos 

para promover el turismo comunitario, eco 

turismo, agro turismo y turismo y turismo de 

aventura.

ECONÓMICO

22 EP14

Plan de capacitación a 

emprendedoras y emprendedores 

turísticos para promover el turismo 

comunita rio, eco turismo, agro 

turismo y turismo de aventura.

ODS8_

1. Incrementar y fomentar, de 

manera inclusiva, las oportunidades 

de empleo y las condiciones 

laborales.

Art. 55.- Competencias.- d) Prestar los servicios 

públicos de agua potable, alcantari llado, 

depuración de aguas residuales, manejo de 

desechos sólidos, actividades de saneamiento 

ambiental y aquellos que establezca la ley;

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el de sarrollo sustentable 

de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementa ción de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales;

Impulsar la recuperación y el fortalecimiento de las 

actividades productivas, artesanales y turísticas del 

cantón; bajo los principios del sistema económico 

popular y solidario.

Fortalecer el turismo en las Parroquias del 

Cantón Chordeleg mediante la formación a 

organizaciones orientadas al desarrollo de 

emprendimientos turísticos desde un 

enfoque sustentable, para el año 2024

# de organizaciones de turismo 

capacitadas # total de 

organizaciones de turismo

CRECIENTE 2021 - 2023 0 2021 1 1 0,33 0,66 1
Unidad de Turismo, Patrimonio y 

Producción 

Plan de capacitación a emprendedoras y 

emprendedores turísticos para promover el 

turismo comunitario, eco turismo, agro turismo 

y turismo de aventura.

Mejorar las condiciones de los 

prestadores de servicios turísticos y 

organizaciones de turismo de las 

parroquias rurales del cantón.

ALTA ALTA 7702 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  3.851,00$          3.851,00$          7.702,00$          

Continuidad con el Plan capacitación a 

emprendedoras y emprendedores turísticos 

para promover el turismo comunitario, eco 

turismo, agro turismo y turismo y turismo de 

aventura.

ECONÓMICO

23 AH1
 Realizar la actualización del 

catastro rural.
OD11_

12. Fomentar modelos de desarrollo 

sostenibles aplicando medidas de 

adaptación y miti- gación al Cambio 

Climático.

Art. 55.- Competencias.- i) Elaborar y administrar 

los catastros inmobiliarios urbanos y rurales;

Art. 54.- Funciones c) Establecer el régimen de uso del suelo 

y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de 

urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier 

otra forma defraccionamiento de conformidad con la 

planificación cantonal, asegurando porcentajes 

Dotar de forma adecuada equipamientos, 

conectividad y servicios básicos a la población de 

Chordeleg y turísticas del cantón; bajo los principios 

del sistema económico popular y solidario.

CONTAR CON UN SISTEMA CATASTRAL 

EFICIENTE QUE INTEGRA EL 100% DEL 

CATASTRO RURAL DEL CANTÓN 

CHORDELEG; LEVANTADA CON 

GEOREFERENCIACIÓN Y SUSTENTO 

INFORMÁTICO, AL AÑO 2030

Índice de implementación del 

Sistema Informático Catastral Rural
CRECIENTE 2022 - 2030 0 2021 100 22,22 11,11 22,22 33,33 44,44 55,55 66,66 77,77 88,88 100 HyOT

PROYECTO DE ACTUALIZACION DEL CATASTRO 

PREDIAL RURAL DEL GAD MUNICIPAL DEL 

CANTON

CHORDELEG, PROVINCIA DEL AZUAY. 

Contar con un sistema 

catastral eficiente 

que integre el 100% 

del catastro rural del 

cantón Chordeleg; 

levantada con georeferenciación y 

sustento 

informático, al año 2030

ALTA ALTA 20000 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  10.000,00$        10.000,00$        20.000,00$        

Se dara continuidad al proyecto contratado para 

realizar la

actualización de manera directa con la

contratación de los analistas que laboran ya

desde la Dirección de Habitat.

Continuar con levantamiento del

catastro rural del cantón

Chordeleg.

ASENTAMIENTOS 

HUMANOS

24 AH3

Implementar programas de 

vivienda de interés social que 

respondan a una planificación te 

rritorial designada por PUGS.

OD11_

5. Proteger familias, garantizar sus 

derechos y servicios, erradicar la 

pobreza y promover la inclusión 

social.

Art. 55.- Competencias.- g) Planificar, construir y 

mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios

públicos destinados al desarrollo social, cultural 

y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa

autorización del ente rector de la política 

pública, a través de convenio, los gobiernos 

autónomos

descentralizados municipales podrán construir y 

mantener infraestructura física y los 

equipamientos

de salud y educación, en su jurisdicción 

Art. 54.- Funciones i) Implementar el derecho al hábitat y a 

la vivienda y desarrollar planes y programas de vivienda de 

interés social en el territorio cantonal;

Dotar de forma adecuada equipamientos, 

conectividad y servicios básicos a la población de 

Chordeleg y turísticas del cantón; bajo los principios 

del sistema económico popular y solidario.

EJECUTAR EL 100% DE PROYECTOS DE 

PLANIFICACIÓN URBANA Y PROGRAMAS DE 

VIVIENDA CON ENFOQUE DE INCLUSIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD EN EL CANTÓN 

CHORDELEG, AL AÑO 2030 EN 

COORDINACIÓN INTERSECTORIAL.

# de proyectos de urbanización 

inclusiva y sostenible ejecutados

# de proyectos de urbanización 

inclusiva y sostenible planificados

CRECIENTE 2022 - 2030 0 2021 100 22,22 11,11 22,22 33,33 44,44 55,55 66,66 77,77 88,88 100 HyOT PROGRAMA DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y 

ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS

Diseño de proyecto de urbanización 

con enfoque inclusivo y sostenible
MEDIA ALTA 25000 0,00% 0,00% 30,00% 70,00% 100,00% -$                  -$                  7.500,00$          17.500,00$        25.000,00$        

Corresponde al convenio realizado con la empresa 

privada, entrega del diseño y estudios hasta la fecha 

acordada.

Programa de vivienda de interés social
ASENTAMIENTOS 

HUMANOS

25 AH5
Contar con el estudio para la 

construcción del Terminal Terrestre 

en la cabecera cantonal.

ODS11_

12.  Fomentar modelos de desarrollo 

sostenibles aplicando medidas de 

adaptación y mitigación al Cambio 

Climático.

Art. 55.- Competencias; g) Planificar, construir y 

mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de salud y educación, así como 

los espacios públicos destinados al desarrollo 

social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley;

Art. 54.- Funciones a) Promover el desarrollo sustentable de 

su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementación de 

políticaspúblicas cantonales, en el marco de sus 

competencias constitucionales y legales;

Dotar de forma adecuada equipamientos, 

conectividad y servicios básicos a la población de 

Chordeleg y turísticas del cantón; bajo los principios 

del sistema económico popular y solidario.

El cantón cuenta con un estudio para la 

construcción del Terminal Terrestre en la 

cabecera cantonal

# de fases del proyecto ejecutadas

# total de fases del plan
CRECIENTE 2021 - 2022 0 2021 1 1 0,5 1 HyOT

Estudio para la construcción del Terminal 

Terrestre en la cabecera cantonal.

Contar con el estudio para la 

construcción del Terminal Terrestre en 

la cabecera cantonal.

ALTA ALTA 1000 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  500,00$             500,00$             1.000,00$          
Estudios de prefactibilidad para el Terminal 

Terrestre en la cabecera cantonal.

ASENTAMIENTOS 

HUMANOS

26 CP24 Biocorredor turístico Santa Bárbara ODS9_
8. Generar nuevas opor tunidades y 

bienestar para las zonas rurales, con 

énfasis en pueblos y nacionalidades.

Art. 55.- Competencias.- g) Planificar, construir y 

mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios

públicos destinados al desarrollo social, cultural 

y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa

autorización del ente rector de la política 

pública, a través de convenio, los gobiernos 

autónomos

descentralizados municipales podrán construir y 

mantener infraestructura física y los 

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el de sarrollo sustentable 

de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementa ción de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales;

Generar políticas culturales que permitan a 

Chordeleg incorporar a la cultura como un eje de 

desarrollo sostenible, así como promover, y 

garantizar los derechos culturales de la población, 

fomentar e impulsar la creación y la creatividad, así 

como fortalecer la conservación, protección y 

salvaguarda del patrimonio cultural y natural.

Al 2025 se ha implementado el Biocorredor 

turístico Santa Bárbara

Porcentaje del 

proyecto implementado / 

porcentaje del planificado

CRECIENTE 2022 - 2025 0 2021 100 50 25 50 75 100 HyOT PARQUE LINEAL TAMAUTE

Articular las actividades turísticas y 

recreativas en torno al Bicorredor del 

Rio Santa Bárbara

MEDIA ALTA 40000 0,00% 0,00% 25,00% 75,00% 100,00% -$                  -$                  10.000,00$        30.000,00$        40.000,00$        
Corresponde al pago de indemnización de predios y 

diseño del mismo.

Mejoramiento del estado físico de los parques 

y aceras con enfoque de inclusión y 

accesibilidad universal

ASENTAMIENTOS 

HUMANOS

27 AH17

Elaboración de estudios de 

infraestructura vial en 

coordinación con los GAD 

cantonales y Parroquiales.

OD9_

2. Impulsar un sistema económico 

con reglas claras que fomente el 

comercio exterior, turismo, atracción 

de inversiones y moder nización del 

sistema financiero nacional.

Art. 55.- Competencias.- c) Planificar, construir y 

mantener la vialidad urbana;

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el de sarrollo sustentable 

de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementa ción de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales;

Dotar de forma adecuada equipamientos, 

conectividad y servicios básicos a la población de 

Chordeleg y turísticas del cantón; bajo los principios 

del sistema económico popular y solidario.

Incrementar la cobertura de man 

tenimiento vial al 80% de las vías rurales y 

urbanas del cantón hasta 2030.

# de estudios ejecutados # 

proyectos de vías planificados
CRECIENTE 2021-2030 72,86 2021 80 75,002 73,574 74,288 75,002 75,716 76,430 77,144 77,858 78,572 79,286 80,000 HyOT

Elaboración de

estudios de infraestructura

vial en

coordinación con los

GAD cantonales y Parroquiales.

Movilidad

Contar con estudios

de infraestructura vial

para el cantón.

ALTA ALTA 120000 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  60.000,00$        60.000,00$        120.000,00$      

Elaboración de

estudios de infraestructura

vial en

coordinación con los

GAD cantonales y Parroquiales.

ASENTAMIENTOS 

HUMANOS

28 SC

PROYECTO DE ACTUALIZACIÓN 

PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

(PDOT) APROBADO EN EL AÑO 

2021. 

ODS.- TODOS PND.- TODOS Art. 55.- Competencias. TODAS Art. 54.- Funciones: TODOS CRECIENTE 2024 - 2030 0 1 100 0 50 100 100 HyOT
PROYECTO DE ACTUALIZACIÓN PLAN DE 

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

(PDOT) 

Dar cumplimiento a lo que establece la 

Constitución, el Código de Planificación 

y Finanzas Públicas -CPYFP, y la Ley 

Orgánica de Ordenamiento Territorial, 

Uso y Gestión del Suelo - LOOTUGS. En 

el periodo 2024 - 2030

ALTA ALTA 50000 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  25.000,00$        25.000,00$        50.000,00$        

Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 

pueden ser actualizados por los GAD en cualquier 

momento, siempre y cuando se cuente con la debida 

justificación; a fin de mejorar y corregir anomalías en 

el plan vigente, introducir norma urbanística, 

actualizar los proyectos, corregir información 

cartográfica, incluir y regular instrumentos de 

planificación y gestión, articular y armonizar la 

información con los municipios circunvecinos, o 

evaluar el cumplimiento del mismo. 

(https://www.sot.gob.ec)

Art.67.- LOOTUGS.- Art. 67.- Afectaciones.- Las 

ASENTAMIENTOS 

HUMANOS

29 AH7

Estudio y construcción para 

incremento de áreas verdes, 

parques, jardines, parterres y 

canchas recreativas del cantón

ODS11_

5. Proteger a las familias, garantizar 

sus derechos y servicios, erradicar la 

pobreza y promover la inclusión 

social.

Art. 55.- Competencias.- g) Planificar, construir y 

mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios

públicos destinados al desarrollo social, cultural 

y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa

autorización del ente rector de la política 

pública, a través de convenio, los gobiernos 

autónomos

descentralizados municipales podrán construir y 

mantener infraestructura física y los 

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el de sarrollo sustentable 

de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementa ción de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales;

Dotar de forma adecuada equipamientos, 

conectividad y servicios básicos a la población de 

Chordeleg y turísticas del cantón; bajo los principios 

del sistema económico popular y solidario.

Aumentar a 2030 el área verde de plazas, 

parques, jardines, parterres y canchas 

recreativas del cantón para cumplir con el 

Índice de Área Verde Urbana - IAVU, 

recomendada por la OMS (9 a 15 

m2/habitante)

# metros cuadrados de áreas verdes 

im plementados# metros cuadrados 

de áreas verdes proyectados.
CRECIENTE 2021 - 2023 9 2021 15 13 11 13 15 MEC

ESTUDIO Y CONSTRUCCIÓN PARA INCREMENTO 

DE ÁREAS VERDES, PARQUES, JARDINES, 

PARTERRES Y CANCHAS RECREATIVAS DEL 

CANTÓN

1.- ESTADIO. 2.- Cubierta del Alizal. 3.- Quinche. 

4.- Cubierta de Ramos. 5.- Buenavista. 6.- 

Recapeo de San Marcos. 7.- Complejo Deportivo 

del Principal. 8.- Adquisición de materiales. 9.- 

Parque recreacional de Pungohuayco. 10 

Cubierta de la cancha Soransol, 11.- Reacpeo de 

Aumentar el Área Verde de plaza, 

parques, jardines, parterres y canchas 

recreativas del cantón, para cumplir 

con el índice de área verde urbana - 

(AVU,recomendada por la OMS 9 a 15 

m2/Habitante)

ALTA ALTA 615913,2 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  307.956,60$      307.956,60$      615.913,20$      

Aumentar el Área Verde de plaza, parques, 

jardines, parterres y canchas recreativas del 

cantón, para cumplir con el índice de área 

verde urbana - (AVU,recomendada por la OMS 

9 a 15 m2/Habitante)

ASENTAMIENTOS 

HUMANOS

30 PI1 Reforma a la Estructura Orgánica 

Funcional del GAD.
OD16_

14. Fortalecer las capacidades del 

estado con énfasis en la 

administración de justicia y eficiencia 

en los procesos de regulación y 

control, con independencia y 

autonomía.

Art. 55.- Competencias exclusivas del gobierno 

autónomo descentralizado municipal.- Los 

gobiernos

autónomos descentralizados municipales 

tendrán las siguientes competencias exclusivas 

sin

perjuicio de otras que determine la ley;

Art. 54.- Funciones.- Las demás previstas en la ley.

Mejorar la eficiencia del GAD mediante la innovación 

permanente de procesos; incluyendo a la ciudadanía 

en las decisiones de desarrollo del cantón con la 

implementación del sistema de participación 

ciudadana y los mecanismos de participación, control 

social y rendición de cuentas.

Contar con una es tructura orgánica y de 

procesos del GAD Municipal, reformada 

hasta 2023.

Número de Reformas ejecutadas / 

Número de reformas planificadas
CRECIENTE 2022 - 2023 0 2021 1 1,00 0,50 1,00 Unidad Administradora del Talento 

Humano.

Reforma a la Estructura Orgánica Funcional del 

GAD.

Mejorar los procesos internos del GAD 

mediante la actualización de la 

Estructura Orgánica Funcional para 

responder a los retos actuales del GAD.

ALTA ALTA 1 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  0,50$                 0,50$                 1,00$                 
MEDIANTE CONSULTORIA, PAGO PENDIENTE 

(ARRASTRE)

Aplicación de la Reforma a la Estructura 

Orgánica Funcional del GAD. PLOTICO INSTITUCIONAL

31 PI2 Reforma al Manual de Puestos, 

Perfiles e indicadores de gestión.
OD16_

14. Fortalecer las capacidades del 

estado con énfasis en la 

administración de justicia y eficiencia 

en los procesos de regulación y 

control, con independencia y 

autonomía.

Art. 55.- Competencias exclusivas del gobierno 

autónomo descentralizado municipal.- Los 

gobiernos

autónomos descentralizados municipales 

tendrán las siguientes competencias exclusivas 

sin

perjuicio de otras que determine la ley;

Art. 54.- Funciones.- Las demás previstas en la ley.

Mejorar la eficiencia del GAD mediante la innovación 

permanente de procesos; incluyendo a la ciudadanía 

en las decisiones de desarrollo del cantón con la 

implementación del sistema de participación 

ciudadana y los mecanismos de participación, control 

social y rendición de cuentas.

Contar con una es tructura orgánica y de 

procesos del GAD Municipal, reformada 

hasta 2023.

Número de Reformas ejecutadas / 

Número de reformas planificadas
CRECIENTE 2022 - 2023 0 2021 1 1,00 0,50 1,00 Unidad Administradora del Talento 

Humano.

Reforma al Manual de Puestos, Perfiles e 

indicadores de gestión.

Mejorar los procesos internos del GAd 

mediante la actualización del Manual 

de Puestos, Perfiles e indicadores de 

gestión para responder a los retos 

actuales del GAD.

ALTA ALTA 1 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  
MEDIANTE CONSULTORIA, PAGO PENDIENTE 

(ARRASTRE)

Aplicación de la Reforma a la Estructura 

Orgánica Funcional del GAD. PLOTICO INSTITUCIONAL

32 PI11
Municipio de Calidad, 

implementación de Norma ISO 

9001.

OD16_

4 Garantizar

la gestión de las

finanzas públicas

de manera

sostenible y transparente.

Art. 55.- Competencias exclusivas del gobierno 

autónomo descentralizado municipal.- Los 

gobiernos

autónomos descentralizados municipales 

tendrán las siguientes competencias exclusivas 

sin

perjuicio de otras que determine la ley;

Art. 54.- Funciones.- Las demás previstas en la ley.

Mejorar la eficiencia del GAD mediante la innovación 

permanente de procesos; incluyendo a la ciudadanía 

en las decisiones de desarrollo del cantón con la 

implementación del sistema de participación 

ciudadana y los mecanismos de participación, control 

social y rendición de cuentas.

Cumplir con el 100% 

de aplicación de la 

Norma sobre gestión de calidad ISO 9001 

en el GAD Cantonal.

Porcentaje de 

proyecto implementado / 

Porcentaje de proyecto planificado.

CRECIENTE 2022 - 2025 0 2021 100 50 25 50 75 100 DIRECCION ADMINISTRATIVA

Municipio de Calidad,

implementación de

Norma ISO 9001.

Mejorar los procesos

internos del GAD

mediante normas de

gestión de calidad.

ALTA ALTA 197281 0,00% 0,00% 30,00% 70,00% 100,00% -$                  -$                  59.184,30$        138.096,70$      197.281,00$       matriz adjunta ISO 9001 INSTITUCIONALIDAD PLOTICO INSTITUCIONAL

33 PI4
Plan Estratégico de comunicación y 

promoción 

institucional.

OD16_

14. Fortalecer las capacidades del 

estado con énfasis en la 

administración de justicia y eficiencia 

en los procesos de regulación y 

control, con independencia y 

autonomía.

Art. 55.- Competencias.- a) Planificar, junto con 

otras instituciones del sector público y actores de 

la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, de manera articulada

con la planificación nacional, regional, provincial 

y parroquial, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural, en el marco 

de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad;

Art. 54.- Funciones.-f) Ejecutar las competencias exclusivas y 

concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley y en 

dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra 

pública cantonal correspondiente con

criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los 

principios de universalidad, accesibilidad,

regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, 

subsidiariedad, participación y equidad;

Mejorar la eficiencia del GAD mediante la innovación 

permanente de procesos; incluyendo a la ciudadanía 

en las decisiones de desarrollo del cantón con la 

implementación del sistema de participación 

ciudadana y los mecanismos de participación, control 

social y rendición de cuentas.

Inclusión de estrategias de comunicación 

en el 100% de las políticas públicas 

implementadas por el GAD, hasta 2030.

Número de políticas públicas con 

estrategias de comunicación 

implementadas / Número de 

políticas públicas del GAD

CRECIENTE 2022 - 2030 0 2021 100 30 10 20,00 30,00 40,00 50,00 60,00 70,00 80,00 90,00 100,00 Unidad de Comunicación Social
Plan Estratégico de Comunicación y promoción 

institucional.

Mejorar la comunicación interna y 

externa del GAD y la promoción de 

temas de interés ciudadano.

ALTA ALTA 10000 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  5.000,00$          5.000,00$          10.000,00$        Continuidad a proyecto que se lleva año tras año.
Plan Estratégico de Comunicación y promoción 

institucional. PLOTICO INSTITUCIONAL

34 PI3

Planificación de 

proyectos con componentes de 

mitigación de riesgos, con acción 

institucional y ciudadanía.

OD11_

9. Garantizar la seguridad 

ciudadana, orden 

público y gestión de 

riesgos

Art. 55.- Competencias.- a) Planificar, junto con 

otras instituciones del sector público y actores de 

la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, de manera articulada con la 

planificación nacional, regional, provincial y 

parroquial, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural, en el marco 

de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad;

Art. 54.- Funciones.- a) Promover el desarrollo sustentable 

de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementación de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias constitucionales y legales;

Mejorar la eficiencia del GAD mediante la innovación 

permanente de procesos; incluyendo a la ciudadanía 

en las decisiones de desarrollo del cantón con la 

implementación del sistema de participación 

ciudadana y los mecanismos de participación, control 

soci

100% de inclusión de componentes de 

mitigación de riesgos en proyectos del 

GAD.

Número de proyectos con 

componentes de mitigación / 

número de proyectos planificados

CRECIENTE 2023 - 2030 0 2021 100 11,11 0,00 11,11 22,22 33,33 44,44 55,55 66,66 77,77 100,00 Planificación Estratégica

Planificación de proyectos con componentes de 

mitigación de riesgos, con acción institucional y 

ciudadanía.

Reducir los niveles de incertidumbre en 

la planificación de los proyectos del 

GAD Municipal.

ALTA ALTA 1 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  0,50$                 0,50$                 1,00$                 

Planificación de proyectos con componentes 

de mitigación de riesgos, con acción 

institucional y ciudadanía.
PLOTICO INSTITUCIONAL

35 PI5
Sistema cantonal de Participación 

Ciudada na para la vinculación del 

GAD con la ciudadanía.

OD16_

14. Fortalecer las capacidades del 

estado con énfasis en la 

administración de justicia y eficiencia 

en los procesos de regulación y 

control, con independencia y 

autonomía.

Art. 55.- Competencias.- a) Planificar, junto con 

otras instituciones del sector público y actores de 

la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, de manera articulada con la 

planificación nacional, regional, provincial y 

parroquial, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural, en el marco 

de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad;

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el de sarrollo sustentable 

de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementa ción de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales;

Mejorar la eficiencia del GAD mediante la innovación 

permanente de procesos; incluyendo a la ciudadanía 

en las decisiones de desarrollo del cantón con la 

implementación del sistema de participación 

ciudadana y los mecanismos de participación, control 

social y rendición de cuentas.

Sistema cantonal de Participación 

Ciudadana para la vinculación del GAD con 

la ciudadanía implementado anualmente.

Número de mecanismos de 

participación ciudadana 

implementados / Número de 

mecanismos de participación 

ciudadana planificado

CRECIENTE 2022 - 2030 2022 100 2 11,11 22,22 33,33, 44,44 55,55 66,66 77,77 88,88 100 Planificación Estratégica

Sistema cantonal de Participación

Ciudadana

para la vinculación del

GAD con la ciudadanía.

Fomentar la inclusión

de la ciudadanía en

las decisiones estratégicas

del GAD mediante la participación

ciudadana.

ALTA ALTA 1 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  0,50$                 0,50$                 1,00$                 

Sistema cantonal de Participación

Ciudadana

para la vinculación del

GAD con la ciudadanía.

PLOTICO INSTITUCIONAL

36 PI6
Control social de proyectos 

emblemáticos del GAD, fomentado 

por el GAD y líderes sociales.

OD16_

14. Fortalecer las capacidades del 

estado con énfasis en la 

administración de justicia y eficiencia 

en los procesos de regulación y 

control, con independencia y 

autonomía.

Art. 55.- Competencias.- a) Planificar, junto con 

otras instituciones del sector público y actores de 

la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, de manera articulada con la 

planificación nacional, regional, provincial y 

parroquial, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural, en el marco 

de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad;

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el de sarrollo sustentable 

de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementa ción de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales;

Mejorar la eficiencia del GAD mediante la innovación 

permanente de procesos; incluyendo a la ciudadanía 

en las decisiones de desarrollo del cantón con la 

implementación del sistema de participación 

ciudadana y los mecanismos de participación, control 

social y rendición de cuentas.

Control social del 100% proyectos em 

blemáticos del Gad, fomentado por el Gad 

y líderes sociales, implementados 

anualmente.

Número de proyectos em 

blemáticos con mecanismos de 

control social / Número de 

proyectos emblemáticos

CRECIENTE 2023 - 2030 2023 100 1 0 1 2 3 4 5 6 7 8 Planificación Estratégica

Control social de

proyectos emblemáticos

del Gad, fomentado por

el Gad y líderes sociales.

Fomentar la inclusión

de la ciudadanía en

las decisiones estratégicas

del GAD

mediante el control

social.

ALTA ALTA 1 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  0,50$                 0,50$                 1,00$                 

Control social de

proyectos emblemáticos

del Gad, fomentado por

el Gad y líderes sociales.

PLOTICO INSTITUCIONAL

37 PI7 Rendición de cuentas con 

deliberación con la ciudadanía.
OD16_

14. Fortalecer las capacidades del 

estado con énfasis en la 

administración de justicia y eficiencia 

en los procesos de regulación y 

control, con independencia y 

autonomía.

Art. 55.- Competencias.- a) Planificar, junto con 

otras instituciones del sector público y actores de 

la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, de manera articulada con la 

planificación nacional, regional, provincial y 

parroquial, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural, en el marco 

de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad;

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el de sarrollo sustentable 

de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementa ción de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales;

Mejorar la eficiencia del GAD mediante la innovación 

permanente de procesos; incluyendo a la ciudadanía 

en las decisiones de desarrollo del cantón con la 

implementación del sistema de participación 

ciudadana y los mecanismos de participación, control 

social y rendición de cuentas.

Procesos de Rendición de cuentas con 

deliberación con la ciudadanía imple 

mentado anualmente.

Número de rendiciones de cuentas 

implementadas / Número de 

rendiciones de cuentas planificadas

CRECIENTE 2022 - 2030 1 2022 100 2 11,11 22,22 33,33, 44,44 55,55 66,66 77,77 88,88 100 Planificación Estratégica

Rendición de cuentas

con deliberación con la

ciudadanía.

Fomentar la inclusión

de la ciudadanía en

las decisiones estratégicas

del GAD

mediante la implementación

de

mecanismos de transparencia

y rendición

de cuentas.

ALTA ALTA 1 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  0,50$                 0,50$                 1,00$                 

Rendición de cuentas

con deliberación con la

ciudadanía.
PLOTICO INSTITUCIONAL

38 PI8 Desarrollo de presupuestos 

participativos.
OD16_

14. Fortalecer las capacidades del 

estado con énfasis en la 

administración de justicia y eficiencia 

en los procesos de regulación y 

control, con independencia y 

autonomía.

Art. 55.- Competencias.- d) Prestar los servicios 

públicos de agua potable, alcantari llado, 

depuración de aguas residuales, manejo de 

desechos sólidos, actividades de saneamiento 

ambiental y aquellos que establezca la ley;

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el de sarrollo sustentable 

de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementa ción de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales;

Mejorar la eficiencia del GAD mediante la innovación 

permanente de procesos; incluyendo a la ciudadanía 

en las decisiones de desarrollo del cantón con la 

implementación del sistema de participación 

ciudadana y los mecanismos de participación, control 

social y rendición de cuentas.

Presupuestos participativos 

implementados anualmente. Número de presupuestos 

participativos implementados / 

Número de presupuestos 

participativos planificados

CRECIENTE 2022-2030 1 2022 100 2 11,11 22,22 33,33, 44,44 55,55 66,66 77,77 88,88 100 Planificación Estratégica
Desarrollo de presupuestos

participativos.

Fomentar la inclusión

de la ciudadanía en

las decisiones estratégicas

del GAD

mediante el modelo

de presupuestos participativos.

ALTA ALTA 1 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  0,50$                 0,50$                 1,00$                 
Desarrollo de presupuestos

participativos. PLOTICO INSTITUCIONAL

39 PI9 Servicio de parqueo tarifado del 

centro cantonal.
ODS17_

4. Garantizar la gestión de las 

finanzas públicas de manera 

sostenible y transparente.

Art. 55.- Competencias.- f) Planificar, regular y 

controlar el tránsito y el transporte terrestre 

dentro de su circunscripción cantonal;

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el de sarrollo sustentable 

de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementa ción de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales;

Mejorar la eficiencia del GAD mediante

la innovación p e r m a n e n t e de procesos; 

incluyendo a la

ciudadanía en las decisiones de desarrollo del cantón 

con la implementación del sistema de participación 

ciudadana y los mecanismos de participación, control 

social y rendición de cuentas.

Parqueo tarifado del 

centro cantonal en 

funcionamiento.

Porcentaje de 

proyecto implementado / 

Porcentaje de proyecto planificado

CRECIENTE 2022 - 2030 1 2021 100 22,22 11,11 22,22 33,33 44,44 55,55 66,66 77,77 88,88 100,00 MEC

Servicio de parqueo

tarifado del centro

cantonal.

1.- Adquisición de una franjadora, 2.- 

Adquisición de pintura, 3.- Contratación de una 

grua, 4.- Implementacion de patio custodio para 

vehiculos infractores, 5.- Contratación de (4) 

personal para ingreso de vehiculos y guardiania.

Mejorar el sistema

de movilidad y democratizar

el uso del

espacio público del

centro urbano.

ALTA ALTA 50000 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  25.000,00$        25.000,00$        50.000,00$        
Servicio de parqueo tarifado del centro 

cantonal.

ASENTAMIENTOS 

HUMANOS

40 AH17

Planificar, construir y mantener el 

sistema vial regional, la vialidad 

urbana; y planificar y mantener en 

coordinación con los gobiernos 

provinciales la vialidad parroquial 

rural.

ODS9_
4. Garantizar la gestión de las 

finanzas públicas de manera 

sostenible y transparente.

Art. 55.- Competencias.- c) Planificar, construir y 

mantener la vialidad urbana;

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el de sarrollo sustentable 

de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementa ción de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales;

Mejorar la eficiencia del GAD mediante la innovación 

permanente de procesos; incluyendo a la ciudadanía 

en las decisiones de desarrollo del cantón con la 

implementación del sistema de participación 

ciudadana y los mecanismos de participación, control 

social y rendicion de cuentas.

Incrementar la cobertura de 

mantenimiento vial al 80% de las vías 

rurales y urbanas del cantón hasta 2030.

Porcentaje de 

proyecto implementado / 

Porcentaje de proyecto planificado

CRECIENTE 2022 - 2030 1 2021 100 22,22 11,11 22,22 33,33 44,44 55,55 66,66 77,77 88,88 100,00 MEC

Planificar, construir y mantener el sistema vial 

regional, la vialidad urbana; y planificar y 

mantener en coordinación con los gobiernos 

provinciales la vialidad parroquial rural.

1.- Vias e asfalto, pavimento flexible, articulado 

del cantón Chordeleg. 2.- Mantinimiento vial a 

nivel de lastre en el cantón Chordeleg. 3.- 

Compra de equipo caminero. 4.- Compra de 

maquinaria para manetmiento y mejoramiento 

vial. 5.- Adquisicion de materiales para 

mejoramiento y mantenimiento vial.

Dotar de forma adecuada 

equipamientos, conectividad y 

servicios básicos a la población de 

Chordeleg y turísticas del cantón; bajo 

los principios del sistema económico 

popular y solidario.

ALTA ALTA 684503,22 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  342.251,61$      342.251,61$      684.503,22$      

Planificar, construir y mantener el sistema vial 

regional, la vialidad urbana; y planificar y 

mantener en coordinación con los gobiernos 

provinciales la vialidad parroquial rural.

ASENTAMIENTOS 

HUMANOS



41 PI10 Plan de seguridad cantonal OD16_

14. Fortalecer las capacidades del 

estado con énfasis en la 

administración de justicia y eficiencia 

en los procesos de regulación y 

control, con independencia y 

autonomía.

Art. 55.- Competencias.- Art. 55.- Competencias.- 

a) Planificar, junto con otras instituciones del 

sector público y actores de la sociedad, el 

desarrollo cantonal y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, de manera articulada con la 

planificación nacional, regional, provincial y 

parroquial, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural, en el marco 

de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad;

Art. 54.- Funciones.-n) Crear y coordinar los consejos de 

seguridad ciudadana municipal, con la participación de la 

Policía

Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados con 

la materia de seguridad, los cuales formularán y ejecutarán 

políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre 

prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana;

Mejorar la eficiencia del GAD mediante la innovación 

permanente de procesos; incluyendo a la ciudadanía 

en las decisiones de desarrollo del cantón con la 

implementación del sistema de participación 

ciudadana y los mecanismos de participación, control 

social y rendición de cuentas.

Implementado el Plan de seguridad 

cantonal

Porcentaje de proyecto 

implementado / Porcentaje de 

proyecto planificado

CRECIENTE 2022 - 2030 0 2021 100 22,22 11,11 22,22 33,33 44,44 55,55 66,66 77,77 88,88 100,00 CCPD
Plan de seguridad

cantonal

Mejorar la seguridad

ciudadana del

cantón a tav´´és de

acciones conjuntas

con la ciudadanía y

el Estado Central

ALTA ALTA 29304 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  14.652,00$        14.652,00$        29.304,00$        EN PROCESO DE EJECUCIÓN SOCIO CULTURAL

42 SC13
Reforma de la Ordenanza del 

Sistema de Protección de Derechos
ODS10_

Contar con una política pública que 

fortalezca la participación ciudadana 

en el Consejo Cantonal de Protección 

de Derechos

Art. 55.- Competencias.- a) Planificar, junto con 

otras instituciones del sector público y actores de 

la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, de manera articulada

con la planificación nacional, regional, provincial 

y parroquial, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural, en el marco 

de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad;

Art.54, literal j) Implementar los sistemas de protección 

integral del cantón que aseguren el ejercicio garantía y

exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución 

y en los instrumentos internacionales, lo cual incluirá la 

conformación de los consejos cantonales, juntas cantonales 

y redes de protección de

derechos de los grupos de atención prioritaria. Para la 

atención en las zonas rurales coordinará con los gobiernos 

autónomos parroquiales y provinciales;

Generar políticas p ú b l i c a s sociales para la 

reducción de las discrimina- ción y exclusión en razón 

de género, etnia, intergeneracional, movilidad 

humana, y discapacidad en el cantón.

Consejo Cantonal de Protección de 

Derechos funcionando con un equipo m u l 

t i d i s c i p l i n a r i o para el 

cumplimiento efectivo de sus competencias

Número de actividades im- p l e m e 

n t a d a s para el funciona- miento 

efectivo del CCPD Número de 

actividades pla- nificadas

CRECIENTE 2021- 0 2021 0,33 0,66 1 CCPD
Reforma de la Ordenanza del Sistema de 

Protección de Derechos

Contar con una política pública que 

fortalezca la participación ciudadana 

en el Consejo Cantonal de Protección 

de Derechos.

ALTA ALTA 1 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  0,50$                 0,50$                 1,00$                 PARA EL SIGUIENTE AÑO

Agenda Cantonal de Política Pública para 

ejercicio de los derechos humanos de las 

personas con énfasis en los grupos de atención 

prioritaria.

SOCIO CULTURAL

43 SC
ESTUDIO Y AMPLIACION DE 

COBERTIRA DE LOS SISTEMAS DE 

AGUAS TRATADAS PARA CONSUMO 

EN EL CANTÓN CHORDELEG.

ODS11_

12. Fomentar modelos de desarrollo 

sostenibles aplicando medidas de 

adaptación y mitigación al Cambio 

Climático.

Art. 55.- Competencias.- d) Prestar los servicios 

públicos de agua potable, alcantari llado, 

depuración de aguas residuales, manejo de 

desechos sólidos, actividades de saneamiento 

ambiental y aquellos que establezca la ley;

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el desarrollo sustentable de 

su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementa ción de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales;

Dotar de forma adecuada equipamientos, 

conectividad y servicios básicos a la población de 

Chordeleg y turísticas del cantón; bajo los principios 

del sistema económico popular y solidario.

Ampliar la cobertura de agua tratada al 

100% de predios con medidor de agua 

hasta el 2030.

Indice de Cobertura de Agua 

Tratada para consumo humano
CRECIENTE 2021-2022 74 2021 100 81,8 76,6 79,2 81,8 84,4 87 89,6 92,2 94,8 97,4 100

Dirección de Agua, Alcantarillado y 

Saneamiento

Estudio y ampliación de cobertura de los 

sistemas de agua tratada para consumo en el 

cantón Chordeleg.

1. Capacitacion proyectos de agua 2. Materiales 

de construccion para el mejoramiento de la 

planta de agua de Puzhio 3. Materiales para el 

mantenimiento de la planta de agua 4. Insumos 

para potabilizacion de agua potable de 

Chordeleg 5. Materiales para mejoramiento del 

sistema de agua potable regional Soranzol 6. 

Mejoramiento del sistema de agua potable de 

Principal 7. Mejoramiento del sistema de agua 

potable de Chordeleg 8. Mantenimiento del 

sistema de agua de Chordeleg.

Ampliar la cobertura del servicio de 

agua para consumo con tratamiento.
ALTA ALTA 150000 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  75.000,00$        75.000,00$        150.000,00$      Cobertura y garantizar la calidad de agua.

Estudio y ampliación de cobertura de los 

sistemas de agua tratada para consumo en el 

cantón Chordeleg.
BIOFISICO

44 SC

ESTUDIO Y AMPLIACION DEL 

SISTEMA DE ALCANTARILLADO CON 

TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS 

CON BIOGESTORES EN LOS 

ASENTAMIENTOS DEL CANTÓN.

ODS11_

Objetivo 12. Fomentar modelos de 

desarrollo sostenibles aplicando 

medidas de adaptación y mitigación 

al Cambio Climático.

Art. 55.- Competencias.- d) Prestar los servicios 

públicos de agua potable, alcantari llado, 

depuración de aguas residuales, manejo de 

desechos sólidos, actividades de saneamiento 

ambiental y aquellos que establezca la ley;

Art. 54.- Funciones.-a) Promover el desarrollo sustentable de 

su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementa ción de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias cons titucionales y legales;

Dotar de forma adecuada equipamientos, 

conectividad y servicios básicos a la población de 

Chordeleg y turísticas del cantón; bajo los principios 

del sistema económico popular y solidario.

Incrementar al 70% el acceso al servicio 

óptimo de evacuación de aguas servidas en 

los asentamientos de Chordeleg , hasta el 

año 2030.

Indice de Cobertura de Agua 

Tratada para consumo humano
CRECIENTE 2021-2023 61 2021 70 63,7 61,9 62,8 63,7 64,6 65,5 66,4 67,3 68,2 69,1 70

Dirección de Agua, Alcantarillado y 

Saneamiento

Estudio y ampliación del sistema de 

alcantarillado con tratamiento de aguas 

servidas con biodigestores en los asentamietos 

del cantón.

1. Estudios Alcantarillado Integral Soranzol  2. 

Monitoreo de la calidad de agua de Zhordeleg 

3. Arrendamiento de maquinaria 4. 

Alcantarillado sanitario de Chondeleg 5. 

Materiales para el mantenimiento del sistema 

de alcantarillado 6. Mantenimiento del sistema 

de alcantarillado de Cazhalao   7. 

Mantenimiento del sistema de alcantarillado de 

Capillapamba  8.  Mantenimiento del sistema 

de alcantarillado de Ramos 9. Construccion de 

filtros de la planta de tratamiento de aguas 

residuales CELEL 10. Planta de tratamiento de 

agua residuales de la Ciuadad de Chordeleg  11.  

Construccion del sistema de alcantarillado de 

zhio12. Construccion del sistema de 

alcantarillado de Quinzhacruz   13. Construccion 

del sistema de alcantarillado de Llaver.

Ampliar la cobertura del servicio de 

evacuación de aguas servidas
ALTA ALTA 579095,1 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  289.547,55$      289.547,55$      579.095,10$      

Cobertura y garantizar el correcto tratamiento de las 

aguas residuales.

Estudio y ampliación del sistema de 

alcantarillado con tratamiento de aguas 

servidas con biodigestores en los asentamietos 

del cantón.

BIOFISICO

45 SC13 Fortalecimiento de la Junta 

Cantonal de Derechos
ODS10_ Fortalecer la gestión y administración 

de la Junta Cantonal de Derechos

Art. 55.- Competencias.- d) Prestar los servicios 

públicos de agua potable, alcantari llado, 

depuración de aguas residuales, manejo de 

desechos sólidos, actividades de saneamiento 

ambiental y aquellos que establezca la ley;

COOTAD Art. 598.- Consejo cantonal para la protección de 

derechos.- Cada gobierno autónomo descentralizado me- 

tropolitano y municipal organizará y financiará un Consejo 

Cantonal para la Protección de los Derechos consagra- dos 

por la Constitución y los instrumentos inter- nacionales de 

derechos humanos

Generar políticas p ú b l i c a s sociales para la 

reducción de las discrimina- ción y exclusión en razón 

de género, etnia, intergeneracional, movilidad 

humana, y discapacidad en el cantón.

Junta Cantonal de protección de derechos, 

con un equipo técnico de apoyo y procesos 

administrativos eficientes

Número de actividades im- p l e m e 

n t a d a s para el funciona- miento 

efectivo del JCPD Número de 

actividades planificadas

CRECIENTE 2021- 0 2021 0,33 0,66 1 CCPD
Fortalecimiento de la Junta Cantonal de 

Derechos

Fortalecer la gestión y administración 

de la Junta Cantonal de Derechos
ALTA ALTA 1 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 100,00% -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  PARA EL SIGUIENTE AÑO SOCIO CULTURAL




